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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5358 INTERDIN, S.A.

Mediante acuerdo adoptado por la Junta General Extraordinaria de accionistas
celebrada en el  domicilio  social,  el  día 12 de marzo de 2012,  la  sociedad ha
reducido su capital  social  en la  cantidad de 1.091.193,63 euros,  mediante  la
amortización de 181.563 acciones, números 74.423 a 87.066, 102.997 a 106.157,
117.649 a 120.000, 789.795 a 903.584, 1.046.963 a 1.075.410 y 1.178.833 a
1.200.000, todos ellos inclusive, dejando fijada la nueva cifra del capital social en la
cantidad  de  6.138.565,92  euros,  representado  por  1.021.392  acciones.  La
reducción de capital tiene por finalidad la devolución del valor de las aportaciones y
será abonada pagando una cantidad de 14,04 euros por cada acción amortizada,
esto es, un total de 2.549.144,52 euros.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento y para cumplir con el
artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital. Los acreedores de la sociedad
tienen derecho a oponerse a la reducción de capital en los términos que resultan
del artículo 334 y demás concordantes de la Ley de Sociedades de Capital.

Barcelona, 12 de marzo de 2012.- Daniel Roca Vivas, secretario del consejo de
administración.
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